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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

MAG OIR N° 093-2019  

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA HACE CONSTAR QUE: 

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las quince horas con tres minutos del día nueve de mayo de 

2019, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº 093-2019 sobre: 

INFORME O ESTADÍSTICAS SOBRE ENFERMEDADES VIRALES EN ANIMALES DE NOTIFICACIÓN OBLIGATO-

RIA Y DE CUALES HAN SIDO LOS CASOS MÁS ACTUALES HASTA LA FECHA. 

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:  

, se estudió lo solicitado determinándose con base al art. 62 inciso 2º que la misma ya 

está disponible al público la cual puede descargarse. Por lo tanto resuelve: 

ORIENTAR LA UBICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Se entregó información impresa de la OIE sobre el informe epidemiológico el día tres de mayo del presente 

año, de igual forma se le orientó a descargar información en la página web de la OIE en www.oie.int 

NOTIFIQUESE. 
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APSC/ees 

Aclárese al peticionario (a) que de no estar de acuerdo con la presente resolución, le asiste el derecho de interponer el recurso de 

apelación de conformidad lo normado en los artículos 72 inciso 2, 82 y 83 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Final 1.1  Av. Norte, 13 calle Ote.y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A. 
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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el 
nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 

6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la página 1 de la 
presente resolución


